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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Control Presupuestario, competente 
para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que 
apruebe:

1. Reitera la importancia de un poder judicial independiente y una lucha eficiente contra la 
corrupción para apuntalar el Estado de Derecho y la democracia; se congratula del nuevo 
enfoque de negociación de la UE, que enraíza firmemente estos ámbitos fundamentales en 
el núcleo del proceso de adhesión e incluye una apertura temprana de los capítulos 23 y 
24; destaca la necesidad de establecer unos indicadores transparentes y justos para que los 
criterios se plasmen en avances concretos hacia la adhesión;

2. Considera que ahondar en la independencia, responsabilidad, imparcialidad, 
profesionalidad y eficiencia del poder judicial es un aspecto esencial de la política en 
materia de ampliación y financiación; destaca la necesidad de adoptar medidas sostenibles 
en la reforma judicial; reclama asistencia financiera para los actores pertinentes de la 
sociedad civil en la creación de capacidades a largo plazo; 

3. Reclama enjuiciamientos y sentencias judiciales imparciales y exitosos en la lucha contra 
la corrupción, incluidos los casos muy destacados, para que aumente la confianza de los 
ciudadanos en el Estado de Derecho y las instituciones públicas; alienta a las autoridades 
competentes a mejorar la cooperación interinstitucional, sensibilizar a la opinión pública y 
desarrollar capacidades de planificación, observancia y seguimiento de las normas y 
actividades anticorrupción, así como a cooperar estrechamente con el Grupo de Estados 
contra la Corrupción del Consejo de Europa (GRECO) y a colaborar íntimamente con 
organismos independientes como las agencias anticorrupción;

4. Deplora que los niveles de financiación del IPA-I sigan pareciendo limitados a la luz de la 
importancia de esos ámbitos: considera esencial en la financiación futura de esos ámbitos 
con cargo al IPA-II que se controlen y evalúen con arreglo a indicadores mensurables los 
avances en la realización de los objetivos específicos de un poder judicial independiente y 
eficiente, el Estado de Derecho y la lucha contra la corrupción, incluida su observancia. 


